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Ficha descriptiva del proceso 

Código: GCO-FO-29 
No. de revisión: 02 
Fecha de liberación: 24/01/2025 

Identificador:  PRO-TRE: Proceso Administrativo de Trayectoria Escolar 

Mega proceso:  Misional 

Responsable o 
líder del proceso: 

Francisco Javier Pérez Arredondo, Rectoría General, Dirección de Administración Escolar  
  
Christian Gómez Solís, Rectoría General, Ecosistema de Vinculación. Innovación, Desarrollo y Aplicación del 
Conocimiento 

Objetivo o 
propósito: 

Dar seguimiento a los procedimientos administrativos en los diferentes momentos de la vida escolar de la 
comunidad estudiantil desde su ingreso hasta que logren culminar su respectivo programa educativo. 

Alcance: 
Este proceso aplica a la Dirección de Administración Escolar en la Administración Central, conjuntamente 
con los Campus y Colegio de Nivel Medio Superior, donde se da el primer contacto con los alumnos. 

Procedimientos 
que integran el 

proceso: 

TRE-PR-01: Procedimiento para la Admisión al Nivel Superior.  
TRE-PR-02: Procedimiento para la Admisión al Nivel Medio Superior  
TRE-PR-03: Procedimiento para realizar la Inscripción  
TRE-PR-04: Procedimiento para el cumplimiento del Servicio Social en la Universidad de Guanajuato  
TRE-PR-05: Procedimiento para la Emisión del Certificado de estudios  
TRE-PR-06: Procedimiento para la Emisión de título  
TRE-PR-07: Procedimiento para la obtención de grado de licenciatura 

Procesos con los 
que interactúa: 

Proceso                  Nombre                                                                                 Versión  
N/A 

Áreas 
involucradas: 

Dirección del Colegio del Nivel Medio Superior  
Rectoría de Campus León  
Secretaría General  
Rectoría de Campus Irapuato - Salamanca  
Rectoría de Campus Celaya - Salvatierra  
Secretaría Académica  
Rectoría General  
Dirección de Administración Escolar  
Rectoría de Campus Guanajuato  
Ecosistema de Vinculación, Innovación, Desarrollo y Aplicación del Conocimiento 



   

 

                  Fecha de liberación:  24/09/2025   Revisión: 3   Código:      PRO-TRE    Página: 2 / 4 
Este documento es una copia no controlada, en caso de requerir una solicitarla a la Unidad de Gestión de Calidad  

Normatividad 
interna: 

Ley, Estatuto, Reglamento, Lineamiento, Acuerdo o Política (Institucional aplicable en mi trabajo)                  

Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato.  
Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato.  
Reglamento de Administración de Documentos y Archivos para la Universidad de Guanajuato.  
Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente de la Universidad de Guanajuato. 
Reglamento para la Incorporación al Régimen Académico de la Universidad de Guanajuato.  
Reglamento Académico de la Universidad de Guanajuato.  
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad de Guanajuato. 
Modelo Educativo de la Universidad de Guanajuato y su Modelo Académico. 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad de Guanajuato 
Reglas Generales para la Operación del Servicio Social en la Universidad de Guanajuato. 

Normatividad 
externa 

Leyes, Políticas, Lineamientos u ordenamientos externos (federales, estatales) aplicables en mi trabajo               

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato. 
Ley General de Salud. 
Ley de Salud del Estado de Guanajuato. 
Ley General de Educación Superior. 
Ley de Educación para el Estado de Guanajuato. 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley Reglamentaria del Artículo 5to. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México. 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
Leyes Reglamentarias para el ejercicio de las profesiones. 

Fuentes de 
entrada: 

Fichas técnicas de admisión de los Programas Educativos de Nivel Superior  
Fichas técnicas de admisión de los Programas Educativos de Nivel Medio Superior 
Inscripción del periodo inmediato anterior   
Resultado de aceptado en el proceso de admisión   
Solicitud de la persona interesada y pago correspondiente   
Solicitud de la persona interesada, el expediente y pago académico.  
Registro de las y los estudiantes de Nivel Medio Superior, Licenciatura y TSU a los proyectos de servicio social 
aprobados 
Registro de organización receptora de servicio social. 
Registro del proyecto de servicio social. 
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Proveedores: 
 
 
 
 
 

Autoridad ejecutiva de la División  
Autoridad ejecutiva de las Escuelas de Nivel Medio Superior  
SCORE  
Persona que haya realizado estudios en cualquier programa educativo de la universidad de Guanajuato o su sistema 
incorporado  
Persona que haya concluido íntegramente estudios en un programa educativo del nivel superior de la universidad de 
Guanajuato o su sistema incorporado.  
Integrantes de la comunidad estudiantil de Nivel Medio Superior, Licenciatura y TSU 
Integrante de organización receptora. 
Integrante de organización receptora., Integrante de la comunidad académica o administrativa, Integrante de la 
comunidad estudiantil. 

Salidas: 

Resultados de admisión a los Programas Educativos de Nivel Superior 
Resultados de admisión a los Programas de NMS 
Inscripción de estudiantes  
Certificado de estudios electrónico  
Título o grado o diploma de especialidad   
Constancia de Cumplimiento del Servicio Social.  
Registro del cumplimiento del servicio social 
Minería de datos del servicio social. 

Clientes: 

Persona aspirante  
Estudiantes  
Persona que haya realizado estudios en cualquier programa educativo de la universidad de Guanajuato o su sistema 
incorporado  
Persona que haya concluido íntegramente estudios en un programa educativo del nivel superior de la universidad de 
Guanajuato o su sistema incorporado.  
Integrantes de la comunidad estudiantil de Licenciatura y TSU 
Integrantes de la comunidad estudiantil de Nivel Medio Superior, Licenciatura y TSU 
Enlaces de servicio social de los Campus, Divisiones, Sedes, Colegio y Escuelas del Nivel Medio Superior 

 


